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ficación del artículo 1, número 1, letra b), de la Ley
36/1994, de 23 de diciembre, en sus apartados A y
B, dando otro contenido a la definición de la categoría 3.a
de bienes culturales, con la inclusión de una nueva como
3.a bis, y añadiendo otro valor mínimo de aplicación a
esta última, a los ya existentes.

Artículo primero.

Se modifica el apartado A de la letra b) del número 1
del artículo 1 de la Ley 36/1994, de 23 de diciembre,
en los siguientes términos:

1. La categoría 3.a del apartado A del epígrafe 1.b)
queda redactada como sigue:

«3.a Cuadros y pinturas, distintos de los com-
prendidos en las categorías 3.a bis o 4.a, hechos
totalmente a mano sobre cualquier tipo de soporte
y de cualquier material.»

2. Se añade en el apartado A la categoría siguiente:

«3.a bis. Acuarelas, aguadas y pasteles hechos
totalmente a mano, sobre cualquier tipo de soporte.»

3. La categoría 4.a queda redactada como sigue:

«4.a Mosaicos, distintos de los comprendidos
en las categorías 1.a ó 2.a, realizados totalmente
a mano, de cualquier material, y dibujos hechos
totalmente a mano sobre cualquier tipo de soporte
y de cualquier material.»

Artículo segundo.

En el apartado B de la letra b) del número 1 del
artículo 1 de la Ley 36/1994, de 23 de diciembre, se
añade el valor mínimo y categoría siguiente:

«30.000.
3.a bis (acuarelas, aguadas y pasteles).»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 15 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

14068 LEY 19/1998, de 15 de junio, por la que se
aprueba la modificación del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

En tanto que norma pactada el vigente Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, es
susceptible de ser modificado en cualquier momento
por acuerdo de ambas partes dentro del marco con-
formado por la disposición adicional primera de la Cons-
titución y el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982,

de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

Además, la disposición adicional tercera del Convenio
Económico prevé que en caso de producirse una reforma
sustancial en el ordenamiento jurídico tributario del Esta-
do, se procederá por ambas Administraciones, de común
acuerdo, a la adaptación del referido Convenio a las modi-
ficaciones que hubieran experimentado los tributos con-
venidos.

Recientemente son dos las circunstancias que han
determinado modificaciones sustanciales en el ordena-
miento jurídico tributario del Estado, cuales son: de un
lado, la articulación del principio de corresponsabilidad
fiscal en el ámbito de las Comunidades Autónomas de
régimen común, lo que ha determinado la introducción
de importantes modificaciones en el régimen de los tri-
butos del Estado cedidos a dichas Comunidades Autó-
nomas, modificaciones éstas llevadas a cabo por Ley
Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, y por Ley
14/1996, de 30 de diciembre; de otro, la creación del
Impuesto sobre las Primas de Seguros, cuya implanta-
ción ha llevado a cabo la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social.

A su vez, ambas circunstancias se sitúan en un con-
texto de conveniente generalización del proceso de pro-
fundización en la autonomía tributaria, lo que aconseja
la introducción de las oportunas modificaciones en el
Convenio Económico.

Por todo ello, ambas Administraciones, de común
acuerdo, han procedido a la reforma del Convenio Eco-
nómico, habiéndose adoptado el correspondiente Acuer-
do por la Comisión Negociadora del Convenio Económico
el 28 de octubre de 1997.

Artículo único.

Se aprueba la reforma del vigente Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, y ello
conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y en
la disposición adicional tercera de dicho Convenio Eco-
nómico.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de
1998 y surtirá efecto conforme a lo previsto en el apar-
tado 2 del Acuerdo primero incluido en el anejo a esta
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 15 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

ANEJO

Acuerdo primero

1. Aprobar la reforma del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, acor-
dando la nueva redacción que ha de darse a los artículos
3.o, 5.o, 7.o, 8.o, 9.o, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19,
25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 45, 50,
59, 60, 61 y disposición adicional cuarta del Convenio
Económico, así como la adición al mismo de las dis-
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posiciones transitorias sexta, séptima, octava, novena
y décima.

2. Las modificaciones incorporadas en virtud de lo
previsto en el número anterior surtirán efectos desde
el 1 de enero de 1998, excepto las establecidas en los
artículos 17.3.c), 31 y 32, que serán aplicables a partir
del 1 de enero de 1997.

«Artículo 3.o Competencias exclusivas del Estado.

1. Corresponderá, en todo caso, al Estado:

a) La regulación, gestión, liquidación, recauda-
ción, inspección y revisión de los tributos que se
recauden mediante monopolios fiscales, los dere-
chos de importación y los gravámenes a la impor-
tación en los Impuestos Especiales y en el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) La regulación de todos los tributos en los
que el sujeto pasivo, a título de contribuyente o
sustituto, sea una persona física o entidad con o
sin personalidad jurídica que, conforme al ordena-
miento tributario del Estado, no sea residente en
territorio español.

La gestión, liquidación, recaudación, inspección
y revisión de los tributos a que se refiere el párrafo
anterior corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra conforme a lo previsto en el Convenio
Económico.

En el ejercicio de las funciones a que se refiere
el párrafo anterior la Comunidad Foral deberá ate-
nerse a lo dispuesto en los Convenios internacio-
nales suscritos por España para evitar la doble
imposición, así como en las normas de armoniza-
ción fiscal de la Unión Europea, debiendo asumir
las devoluciones que proceda practicar como con-
secuencia de la aplicación de tales Convenios y
normas.

2. Quedará siempre a salvo la alta inspección
del Estado, en garantía de las facultades que se
le reservan en el presente Convenio Económico.»

«Artículo 5.o Coordinación.

1. El Estado y la Comunidad Foral de Navarra
colaborarán en la aplicación de sus respectivos regí-
menes tributarios y, a tal fin, se facilitarán mutua-
mente las informaciones y ayudas necesarias.

2. El Estado arbitrará los mecanismos que per-
mitan la colaboración de la Comunidad Foral de
Navarra en los Acuerdos internacionales que inci-
dan en la aplicación del presente Convenio Eco-
nómico.»

«Artículo 7.o Criterios generales de armonización.

1. La Comunidad Foral de Navarra en la ela-
boración de la normativa tributaria:

a) Se adecuará a la Ley General Tributaria en
cuanto a terminología y conceptos, sin perjuicio
de las peculiaridades establecidas en el presente
Convenio.

b) Establecerá y mantendrá una presión fiscal
efectiva global equivalente a la existente en el resto
del Estado.

c) Respetará y garantizará la libertad de circu-
lación y establecimiento de las personas y la libre
circulación de bienes, capitales y servicios en todo
el territorio español, sin que se produzcan efectos
discriminatorios.

d) Utilizará la misma clasificación de activida-
des industriales, comerciales, de servicios, profe-
sionales, agrícolas, ganaderas y pesqueras que en
territorio común, sin perjuicio del mayor desglose

que de las mismas pueda llevar a cabo la Comu-
nidad Foral.

2. A los efectos de este Convenio, se entenderá
que las personas físicas residentes en territorio
español tienen su residencia habitual en territorio
navarro aplicando sucesivamente las siguientes
reglas:

1.a Cuando permanezcan en dicho territorio
más días:

a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

b) De cada año, en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

c) Del año anterior a la fecha de devengo, en
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Para determinar el período de permanencia se
computarán las ausencias temporales.

Salvo prueba en contrario, se considerará que
una persona física permanece en territorio navarro
cuando radique en él su vivienda habitual.

2.a Cuando tengan en este territorio su prin-
cipal centro de intereses, considerándose como tal
el territorio donde obtengan la mayor parte de la
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, excluyéndose, a estos efectos, los
rendimientos e incrementos de patrimonio deriva-
dos del capital mobiliario, así como las bases impu-
tadas en régimen de transparencia fiscal, con
excepción del supuesto de sociedades que desarro-
llen actividades profesionales.

3.a Cuando sea éste el territorio de su última
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

3. Asimismo, se considerará que tienen su resi-
dencia habitual en territorio navarro:

a) Las personas físicas residentes en territorio
español, que no permanezcan en dicho territorio
más de ciento ochenta y tres días durante el año
natural, cuando en Navarra radique el núcleo prin-
cipal o la base de sus actividades empresariales
o profesionales o de sus intereses económicos.

b) Cuando se presuma que una persona física
es residente en territorio español, por tener su resi-
dencia habitual en Navarra su cónyuge no separado
legalmente y los hijos menores de edad que depen-
dan de aquél.

4. A los efectos de este Convenio se enten-
derán domiciliadas fiscalmente en Navarra:

a) Las personas físicas que tengan su residen-
cia habitual en territorio navarro.

b) Las personas jurídicas que tengan en
Navarra su domicilio social, siempre que en el mis-
mo esté efectivamente centralizada su gestión
administrativa y la dirección de sus negocios. En
otro caso, cuando se realicen en Navarra dicha ges-
tión y dirección.

c) Los entes sin personalidad jurídica, cuando
su gestión y dirección se efectúe en Navarra. Si
con este criterio fuese imposible determinar su
domicilio fiscal, se atenderá al territorio donde radi-
que el mayor valor de su inmovilizado.

d) Los establecimientos permanentes cuando
su gestión administrativa y la dirección de sus nego-
cios se efectúen en Navarra. En los supuestos en
que no pueda establecerse el lugar del domicilio



19802 Martes 16 junio 1998 BOE núm. 143

de acuerdo con este criterio, se atenderá al lugar
donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

Artículo 8.o Exacción por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de los sujetos pasivos que tengan su resi-
dencia habitual en Navarra.

Asimismo, corresponderá a la Comunidad Foral,
conforme a lo dispuesto en la letra b) del núme-
ro 1 del artículo 3.o de este Convenio, la exacción
del Impuesto de los sujetos pasivos residentes en
el extranjero, quienes tributarán por obligación real
por las rentas obtenidas en territorio navarro.

2. Cuando no todos los sujetos pasivos inte-
grados en una unidad familiar tuvieran su residencia
habitual en territorio navarro y optasen por la tri-
butación conjunta, corresponderá a la Comunidad
Foral la exacción del Impuesto si en su territorio
reside el miembro de dicha unidad con mayor base
liquidable, de acuerdo con las reglas de individua-
lización del impuesto.

Artículo 9.o Retenciones e ingresos a cuenta por
rendimientos del trabajo.

1. Las retenciones en la fuente sobre rendi-
mientos del trabajo personal, en concepto de pago
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, se exigirán por la Comunidad Foral
cuando tales rendimientos correspondan a traba-
jadores y empleados que presten sus servicios o
trabajen en Navarra, y además:

a) Las de rendimientos relativos a los traba-
jadores y empleados citados en el párrafo anterior,
por razón de trabajos circunstanciales realizados
fuera de Navarra.

b) Las de retribuciones correspondientes a los
funcionarios y empleados en régimen de contra-
tación laboral o administrativa de la Comunidad
Foral y de las Entidades locales de Navarra y de
sus Organismos autónomos.

c) Las de rendimientos de los trabajadores de
empresas de transporte que realicen su trabajo en
ruta, cuando la empresa pagadora tenga su domi-
cilio fiscal en Navarra.

d) Las de pensiones, incluidas aquellas cuyo
derecho hubiese sido generado por persona distinta
del perceptor, y haberes pasivos abonados por la
Comunidad Foral, Entidades locales de Navarra y
las que se satisfagan en su territorio por la Segu-
ridad Social, Montepíos, Mutualidades, empresas,
planes de pensiones y demás entidades.

Se entenderán satisfechas en Navarra las can-
tidades abonadas en efectivo en su territorio o en
cuentas abiertas en el mismo.

e) Las de retribuciones que, en su condición
de tales, perciban los Presidentes y Vocales de los
Consejos de Administración y Juntas que hagan
sus veces en toda clase de empresas, cuando la
entidad pagadora tribute exclusivamente por el
Impuesto sobre Sociedades a la Comunidad Foral.

Cuando la entidad pagadora sea sujeto pasivo
del Impuesto sobre Sociedades exigible por el Esta-
do y la Comunidad Foral, la retención correspon-
derá a ambas Administraciones en proporción al
volumen de operaciones efectuado en cada terri-
torio, conforme a lo previsto en el artículo 19 de
este Convenio.

2. Corresponderán a la Administración del
Estado las siguientes retenciones:

a) Las relativas a las retribuciones, tanto activas
como pasivas, incluidas las pensiones generadas
por persona distinta del perceptor, satisfechas por
aquélla a los funcionarios y empleados en régimen
de contratación laboral o administrativa, del Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior los funcionarios y empleados de Organismos
autónomos y entidades públicas empresariales.

b) Las de rendimientos correspondientes a tra-
bajos circunstanciales realizados en Navarra por tra-
bajadores o empleados que presten sus servicios
o trabajen en territorio común.

3. El importe de las retenciones que, en virtud
de lo dispuesto en las letras b) del número 1 y a)
del número 2 de este artículo, correspondan a una
u otra Administración, será tenido en cuenta a efec-
tos de la aportación económica.

4. Los ingresos a cuenta por rendimientos del
trabajo se exigirán por una u otra Administración
de acuerdo con las reglas contenidas en este
artículo.

Artículo 10. Retenciones e ingresos a cuenta por
rendimientos de actividades profesionales, artís-
ticas, empresariales y por premios.

Corresponderán a la Comunidad Foral las reten-
ciones e ingresos a cuenta relativos a actividades
profesionales, artísticas, empresariales, agrícolas,
ganaderas y premios cuando la persona o entidad
obligada a efectuar la retención o ingreso a cuenta
tenga su domicilio fiscal en territorio navarro.

En cualquier caso, estas retenciones e ingresos
a cuenta se exigirán por la Administración del Esta-
do o por la de la Comunidad Foral cuando corres-
ponda a rendimientos por ellas satisfechos.

Artículo 11. Retenciones e ingresos a cuenta por
rendimientos del capital mobiliario.

1. Las retenciones e ingresos a cuenta relativos
a rendimientos del capital mobiliario, salvo los
supuestos contemplados en el número 2 de este
artículo, se exigirán por la Comunidad Foral cuando
sean satisfechos por sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que tributen
a Navarra o por entidades que tributen exclusiva-
mente por el Impuesto sobre Sociedades a la
misma.

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades exigible por el Estado y la Comu-
nidad Foral, la retención corresponderá a ambas
Administraciones en proporción al volumen de ope-
raciones efectuado en cada territorio, conforme a
lo previsto en el artículo 19 de este Convenio.

2. Asimismo, corresponderán a la Comunidad
Foral las retenciones e ingresos a cuenta de los
siguientes rendimientos:

a) Los satisfechos por la Comunidad Foral, Enti-
dades locales y demás entes de la Administración
territorial e institucional de Navarra.

b) Los correspondientes a intereses y demás
contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en
especie, derivadas de la colocación de capitales
o de la titularidad de cuentas en establecimientos
abiertos en Navarra, de bancos, cajas de ahorro,
cooperativas de crédito y demás entidades o ins-
tituciones financieras, cualquiera que sea el domi-
cilio de las mismas.

c) Los relativos a rendimientos implícitos de
activos financieros, cuando las entidades citadas
en la letra anterior intervengan en su transmisión
o amortización, siempre que tales operaciones se
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realicen a través de establecimientos situados en
territorio navarro.

d) Los referentes a los rendimientos señalados
en la letra c) anterior, cuando el fedatario público
que efectúe la retención ejerza su cargo en Navarra.

3. Corresponderán, en todo caso, a la Admi-
nistración del Estado las retenciones e ingresos a
cuenta correspondientes a los rendimientos satis-
fechos por la misma, así como por las Comunidades
Autónomas, Corporaciones de Territorio Común y
demás entes de sus Administraciones territoriales
e institucionales, aun cuando se satisfagan en terri-
torio navarro o los perceptores de los rendimientos
tengan su domicilio fiscal en Navarra.

4. Los ingresos a cuenta por rendimientos del
capital mobiliario, en concepto de pago a cuenta
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se exigirán por la Comunidad Foral o por
la Administración del Estado de acuerdo con las
normas establecidas en los números anteriores.»

«Artículo 13. Eficacia de las retenciones e ingre-
sos a cuenta. Retenciones correspondientes a
ambas Administraciones.

1. A efectos de la liquidación del impuesto
sobre la renta del perceptor, tendrán validez res-
pecto de éste las retenciones e ingresos a cuenta
que se le hayan practicado en uno u otro territorio,
sin que ello implique, caso de que los mismos se
hubiesen ingresado en Administración no compe-
tente, la renuncia de la otra a la percepción de
la cantidad a que tuviera derecho, pudiendo recla-
marla a la Administración en la que se hubiera ingre-
sado indebidamente.

2. Cuando, a tenor de lo establecido en los ar-
tículos 9.o, 11 y 14 de este Convenio, las reten-
ciones correspondan a ambas Administraciones en
función del volumen de operaciones, se tendrán
en cuenta las operaciones efectuadas en cada terri-
torio en el ejercicio inmediato anterior, sin que pro-
ceda realizar regularización final.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
en el primer ejercicio de la actividad, la distribución
que, en su caso, proceda entre ambas Adminis-
traciones se efectuará en función de las operacio-
nes que se prevean realizar en cada territorio, sin
perjuicio de la regularización final correspondiente.

SECCIÓN 2.a RENTAS OBTENIDAS EN TERRITORIO NAVARRO
POR NO RESIDENTES

Artículo 14. Rentas obtenidas en territorio
navarro por residentes en el extranjero. Reten-
ciones y pagos a cuenta.

1. A los efectos de lo previsto en la letra b)
del número 1 del artículo 3.o de este Convenio
Económico, se considerarán rentas obtenidas o pro-
ducidas en territorio navarro por residentes en el
extranjero las siguientes:

a) Los rendimientos, cualquiera que sea su cla-
se, obtenidos mediante establecimientos perma-
nentes, conforme a las reglas contenidas en el ar-
tículo 17 del presente Convenio Económico.

Se entenderá que una persona física o una enti-
dad opera mediante establecimiento permanente
cuando por cualquier título disponga, de forma con-
tinuada o habitual, de instalaciones o lugares de
trabajo de cualquier índole, en los que se realice
toda o parte de su actividad, o actúe en él por
medio de un agente autorizado para contratar, en

nombre y por cuenta del sujeto pasivo no residente,
que ejerza con habitualidad dichos poderes.

En particular, se entenderá que constituyen esta-
blecimiento permanente las sedes de dirección, las
sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los
almacenes, tiendas u otros establecimientos, las
minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras,
las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias
o cualquier otro lugar de exploración o de extrac-
ción de recursos naturales, y las obras de cons-
trucción, instalación o montaje cuya duración exce-
da de doce meses.

b) Los rendimientos de explotaciones eco-
nómicas obtenidos sin mediación de establecimien-
to permanente cuando las actividades se realicen
en territorio navarro. No obstante, no se conside-
rarán obtenidos o producidos en territorio navarro
los rendimientos derivados de la instalación o mon-
taje en Navarra, de maquinaria o instalaciones
importadas cuando dicha instalación o montaje se
realicen por el proveedor de la referida maquinaria
o instalaciones y su importe no exceda del 20 por
100 del precio de adquisición de los elementos
importados.

c) Los rendimientos derivados de prestaciones
de servicios tales como la realización de estudios,
proyectos, asistencia técnica, apoyo a la gestión,
así como de servicios profesionales, cuando la pres-
tación se realice o se utilice en territorio navarro.
Se entenderán utilizadas en territorio navarro las
prestaciones que sirvan a actividades empresariales
o profesionales realizadas en dicho territorio o se
refieran a bienes situados en el mismo.

Se atenderá al lugar de la utilización del servicio
cuando éste no coincida con el de su realización.

d) Los rendimientos del trabajo dependiente
cuando el trabajo se preste en territorio navarro.

e) Los rendimientos derivados, directa o indi-
rectamente, de la actuación personal, en territorio
navarro de artistas o deportistas, o de cualquier
otra actividad relacionada con dicha actuación, aun
cuando se atribuyan a persona o entidad distinta
del artista o deportista.

f) Los dividendos y otros rendimientos deriva-
dos de la participación en fondos propios de enti-
dades públicas navarras, así como los derivados
de la participación en fondos propios de entidades
privadas conforme a lo previsto en el número 3
de este artículo.

g) Los intereses, cánones y otros rendimientos
del capital mobiliario cuando sean satisfechos por
personas físicas o entidades públicas navarras, o
por entidades privadas o establecimientos perma-
nentes conforme a lo previsto en el número 3 de
este artículo siempre que retribuyan prestaciones
de capital utilizadas en territorio navarro.

En los demás supuestos se atenderá al lugar
de utilización del capital cuya prestación se retri-
buye.

h) Los rendimientos derivados, directa o indi-
rectamente, de bienes inmuebles situados en terri-
torio navarro o de derechos relativos a los mismos.

i) Los incrementos de patrimonio derivados de
valores emitidos por personas o entidades públicas
navarras, así como los derivados de valores emi-
tidos por entidades privadas conforme a lo previsto
en el número 3 de este artículo.

j) Los incrementos de patrimonio derivados de
bienes inmuebles situados en territorio navarro o
de derechos que debieran cumplirse o hubieran
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de ejercitarse en dicho territorio. En particular, se
consideran incluidos en esta letra:

Primero. Los incrementos de patrimonio deri-
vados de derechos o participaciones en una enti-
dad, residente o no, cuyo activo esté constituido
principalmente por bienes inmuebles situados en
territorio navarro.

Segundo. Los incrementos de patrimonio deri-
vados de la transmisión de derechos o participa-
ciones en una entidad, residente o no, que atribuyan
a su titular el derecho de disfrute sobre bienes
inmuebles situados en territorio navarro.

k) Los incrementos de patrimonio derivados de
otros bienes muebles situados en territorio navarro
o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten
en dicho territorio.

2. Cuando con arreglo a los criterios señalados
en el número anterior una renta se pudiera entender
obtenida simultáneamente en ambos territorios, su
tributación corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra cuando el pagador, si es persona física,
tenga su domicilio fiscal en Navarra; si fuera per-
sona jurídica o establecimiento permanente, se
atenderá a lo dispuesto en el número 3 de este
artículo.

3. En los supuestos a que se refieren las letras
f), g) e i) del número 1 anterior, así como en el
supuesto previsto en el número 2, las rentas satis-
fechas por entidades privadas o establecimientos
permanentes se entenderán obtenidas o produci-
das en territorio navarro en la cuantía siguiente:

a) Cuando se trate de entidades o estableci-
mientos permanentes que tributen por el Impuesto
sobre Sociedades exclusivamente a Navarra, la
totalidad de las rentas que satisfagan.

b) Cuando se trate de entidades o estableci-
mientos permanentes que tributen por el Impuesto
sobre Sociedades conjuntamente a ambas Admi-
nistraciones, la parte de las rentas que satisfagan
en proporción al volumen de operaciones realizado
en Navarra.

No obstante, en los supuestos a que se refiere
esta letra la Administración competente para la
exacción de la totalidad de los rendimientos será
la del territorio donde tengan su residencia habitual
o domicilio fiscal las personas, entidades o esta-
blecimientos permanentes que presenten la liqui-
dación en representación del no residente, sin per-
juicio de la compensación que proceda practicar
a la otra Administración por la parte correspon-
diente a la proporción del volumen de operaciones
realizado en el territorio de esta última.

Asimismo, las devoluciones que proceda prac-
ticar a los no residentes serán a cargo de la Admi-
nistración del territorio donde tengan su residencia
habitual o domicilio fiscal las personas, entidades
o establecimientos permanentes que presenten la
liquidación en representación del no residente, sin
perjuicio de la compensación que proceda practicar
a la otra Administración por la parte correspon-
diente al volumen de operaciones de la entidad
pagadora realizado en el territorio de esta última.

4. Las retenciones y pagos a cuenta sobre ren-
dimientos percibidos por personas o entidades no
residentes en territorio español, se exigirán por la
Administración del territorio en el que se entiendan
obtenidos los correspondientes rendimientos con-
forme a lo dispuesto en los números anteriores de
este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
en los supuestos a que se refiere el número 3

corresponderán a la Comunidad Foral de Navarra
la totalidad de las retenciones y pagos a cuenta
cuando la entidad o establecimiento que satisfaga
la renta tribute exclusivamente a Navarra por el
Impuesto sobre Sociedades y proporcionalmente
al volumen de operaciones cuando tribute conjun-
tamente a ambas Administraciones.

SECCIÓN 3.a IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 15. Exacción por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral la exac-
ción del Impuesto sobre el Patrimonio de las Per-
sonas Físicas en los mismos supuestos en los que
sea competente para la exacción del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, con inde-
pendencia del lugar donde radiquen los bienes o
puedan ejercitarse los derechos.

2. Tratándose de sujetos pasivos por obliga-
ción real de contribuir, corresponderá a la Comu-
nidad Foral la exacción del Impuesto, cuando la
totalidad de los bienes y derechos radiquen en terri-
torio navarro. A estos efectos, se entenderá que
radican en territorio navarro los bienes y derechos
que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o
hubieran de cumplirse en dicho territorio.

SECCIÓN 4.a IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 16. Normativa aplicable.

1. Las entidades que tributen exclusivamente
a la Comunidad Foral de Navarra, con arreglo a
los criterios que se señalan en el artículo siguiente,
aplicarán la normativa foral navarra.

2. Las entidades que tributen conjuntamente
a ambas Administraciones aplicarán la normativa
correspondiente a la Administración de su domicilio
fiscal. No obstante, las entidades que teniendo su
domicilio fiscal en Navarra realicen en territorio de
régimen común el 75 por 100 o más de sus ope-
raciones totales, de acuerdo con los puntos de
conexión que se establecen en los artículos 17,
18 y 19 siguientes, quedarán sometidas a la nor-
mativa del Estado.

3. A los establecimientos permanentes de enti-
dades residentes en el extranjero que se hallen
domiciliados en territorio navarro les serán de apli-
cación las reglas contenidas en los números ante-
riores.

Artículo 17. Exacción del impuesto.

1. Corresponde a la Comunidad Foral de
Navarra la exacción del Impuesto sobre Sociedades
de los siguientes sujetos pasivos:

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra
y su volumen total de operaciones en el ejercicio
anterior no hubiere excedido de 500.000.000 de
pesetas.

b) Los que operen exclusivamente en terri-
torio navarro y su volumen total de operaciones
en el ejercicio anterior hubiere excedido de
500.000.000 de pesetas, cualquiera que sea el
lugar en el que tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos
territorios y cuyo volumen total de operaciones en
el ejercicio anterior hubiere excedido de
500.000.000 de pesetas, tributarán conjuntamen-
te a ambas Administraciones, cualquiera que sea
el lugar en que tengan su domicilio fiscal. La tri-
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butación se efectuará en proporción al volumen
de operaciones realizado en cada territorio durante
el ejercicio, determinado de acuerdo con los puntos
de conexión que se establecen en los artículos 18
y 19 siguientes.

3. Tratándose de entidades no residentes en
territorio español la exacción del Impuesto sobre
Sociedades se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando se graven rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento permanente, la exac-
ción del impuesto corresponderá a la Administra-
ción del territorio en el que se entiendan obtenidas
dichas rentas conforme al artículo 14 de este Con-
venio Económico.

b) Cuando se graven rentas obtenidas median-
te establecimiento permanente, la exacción del
impuesto corresponderá a una u otra Administra-
ción, o a ambas conjuntamente, conforme a las
normas de armonización del Impuesto contenidas
en los números anteriores.

c) La exacción del Gravamen Especial sobre
Bienes Inmuebles de Entidades no residentes
corresponderá a la Administración del Estado o a
la de la Comunidad Foral según que el bien inmue-
ble gravado radique en territorio común o navarro.

4. A efectos de lo dispuesto en los números
1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la
actividad, para el cómputo de la cifra de
500.000.000 de pesetas, se atenderá al volumen
de las operaciones realizadas en el ejercicio inicial.

Si dicho ejercicio fuese inferior a un año, para
el cómputo de la cifra anterior las operaciones rea-
lizadas se elevarán al año.

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de
realización de las operaciones a que se refiere el
párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos
los efectos, los que el sujeto pasivo estime en fun-
ción de las operaciones que prevea realizar durante
el ejercicio de inicio de la actividad.

5. Se entenderá como volumen de operaciones
el importe total de las contraprestaciones, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo
de equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto
pasivo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas en su actividad.»

«Artículo 19. Lugar de realización de las opera-
ciones.

Se entenderán realizadas en Navarra las ope-
raciones siguientes:

A) Entregas de bienes:

1.o Las entregas de bienes muebles corporales
fabricados o transformados por quien efectúa la
entrega cuando los centros fabriles o de transfor-
mación del sujeto pasivo estén situados en territorio
navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros
fabriles o de transformación en territorio navarro
y común, si el último proceso de fabricación o trans-
formación de los bienes entregados tiene lugar en
Navarra.

2.o Si se trata de entregas con instalación de
elementos industriales fuera de Navarra, se enten-
derán realizadas en territorio navarro si los trabajos
de preparación y fabricación se efectúan en dicho
territorio y el coste de la instalación o montaje no
excede del 15 por 100 del total de la contrapres-
tación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas
en territorio navarro las entregas de elementos

industriales con instalación en dicho territorio si
los trabajos de preparación y fabricación de dichos
elementos se efectúan en territorio común y el cos-
te de la instalación o montaje no excede del 15
por 100 del total de la contraprestación.

3.o Las entregas realizadas por los productores
de energía eléctrica, cuando radiquen en territorio
navarro los centros generadores de la misma.

4.o Las demás entregas de bienes muebles cor-
porales, cuando se realice desde territorio navarro
la puesta a disposición del adquirente. Cuando los
bienes deban ser objeto de transporte para su pues-
ta a disposición del adquirente, las entregas se
entenderán realizadas en el lugar en que se encuen-
tren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición
o el transporte.

5.o Las entregas de bienes inmuebles, incluidos
los derechos reales sobre los mismos, cuando los
bienes estén situados en territorio navarro.

B) Prestaciones de servicios:

1.o Las prestaciones de servicios se entende-
rán realizadas en Navarra cuando se efectúen desde
dicho territorio.

2.o Se exceptúan de lo dispuesto en el apar-
tado anterior las prestaciones directamente rela-
cionadas con bienes inmuebles, cuando dichos bie-
nes no radiquen en Navarra.

3.o Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en
los apartados anteriores las operaciones de seguro
y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán
las reglas contenidas en el artículo 31 de este Con-
venio Económico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras A)
y B) anteriores, se entenderán realizadas en Navarra
las operaciones que a continuación se especifican,
cuando el sujeto pasivo que las realice tenga su
domicilio fiscal en territorio navarro:

1.o Las entregas realizadas por explotaciones
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras y
armadores de buques de pesca, de productos natu-
rales no sometidos a procesos de transformación
que procedan directamente de sus cultivos, explo-
taciones o capturas.

2.o Los servicios de transporte, incluso los de
mudanza, remolque y grúa.

3.o Los arrendamientos de medios de trans-
porte.

D) Las operaciones que, con arreglo a los cri-
terios establecidos en este artículo, se consideren
realizadas en el extranjero se atribuirán, en su caso,
a una u otra Administración en igual proporción
que el resto de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las operacio-
nes previstas en el artículo anterior tributarán a
Navarra cuando tengan su domicilio fiscal en terri-
torio navarro.»

«Artículo 25. Régimen tributario de las agrupa-
ciones, uniones temporales y grupos de socie-
dades.

1. El régimen tributario de las agrupaciones de
interés económico y uniones temporales de empre-
sas y de las concentraciones de empresas, cuando
superen el ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra o estén sujetas a distinta legislación
fiscal, corresponderá al Estado, sin perjuicio de que
la distribución del beneficio de dichos agrupamien-
tos de empresas se realice con arreglo a los criterios
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señalados en el presente Convenio a efectos del
Impuesto sobre Sociedades.

2. Para determinar la tributación de los grupos
de sociedades se aplicarán las siguientes reglas:

1.a El régimen de tributación consolidada será
el correspondiente al de la Comunidad Foral cuando
la sociedad dominante y todas las dependientes
estuvieran sujetas a normativa foral en régimen de
tributación individual. A estos efectos la sociedad
dominante podrá excluir del grupo a las depen-
dientes que estuvieran sujetas a normativa común,
las cuales tributarán individualmente a todos los
efectos conforme a lo señalado en los artículos
anteriores.

En todo caso, se aplicará idéntica normativa a
la establecida en cada momento por el Estado para
la definición de grupo de sociedades, sociedad
dominante, sociedades dependientes, grado de
dominio y operaciones internas del grupo.

2.a En los demás casos, incluyendo los supues-
tos en los que los grupos de sociedades a que
se refiere la regla anterior no excluyan las socie-
dades dependientes que estuvieran sujetas a nor-
mativa común, el régimen de tributación conso-
lidada será el correspondiente al de la Adminis-
tración del Estado.

3. Para la aplicación del régimen de tributación
consolidada de los grupos de sociedades que tri-
buten a ambas Administraciones se seguirán las
reglas siguientes:

1.a Las sociedades integrantes del grupo pre-
sentarán, de conformidad con las normas genera-
les, la declaración establecida para el régimen de
tributación independiente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la sociedad dominante presentará a cada una
de las Administraciones los estados contables con-
solidados del grupo de sociedades.

2.a El grupo consolidado tributará a una y otra
Administración en función del volumen de opera-
ciones realizado en uno y otro territorio.

A estos efectos, el volumen de operaciones rea-
lizado en cada territorio estará constituido por la
suma o agregación de las operaciones que cada
una de las sociedades integrantes del grupo efec-
túen en el mismo, antes de las eliminaciones inter-
grupo que procedan.

SECCIÓN 5.a IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 26. Exacción del impuesto.

Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra
la exacción del impuesto que grava las sucesiones
y donaciones en los siguientes supuestos:

a) En la adquisición de bienes y derechos por
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio,
cuando el causante tenga su residencia habitual
en Navarra o, teniéndola en el extranjero, conserve
la condición política de navarro con arreglo al ar-
tículo 5.o de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles
y derechos sobre los mismos por donación o cual-
quier otro negocio jurídico a título gratuito e inter
vivos, cuando éstos radiquen en territorio navarro,
y en las de los demás bienes y derechos, cuando
el donatorio o el favorecido por ellas tenga su resi-
dencia habitual en dicho territorio.

A estos efectos tendrán la consideración de
donaciones de bienes inmuebles las transmisiones

a título gratuito de valores a que se refiere el artícu-
lo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

c) En los supuestos no contemplados en las
letras anteriores, y conforme a lo dispuesto en la
letra b) del número 1 del artículo 3.o, cuando el
contribuyente tuviera su residencia en el extranjero
y la totalidad de los bienes y derechos adquiridos
estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran
de cumplirse en territorio navarro, así como por
la percepción de cantidades derivadas de contratos
de seguros sobre la vida cuando el contrato haya
sido realizado en territorio navarro con entidades
aseguradoras residentes o con entidades extran-
jeras que operen en él.»

«Artículo 28. Exacción del impuesto.

1. Corresponde a la Comunidad Foral de
Navarra la exacción del Impuesto sobre el Valor
Añadido de los siguientes sujetos pasivos:

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra
y su volumen total de operaciones en el año anterior
no hubiere excedido de 500.000.000 de pesetas.

b) Los que operen exclusivamente en territorio
navarro y su volumen total de operaciones en el
año anterior hubiere excedido de 500.000.000 de
pesetas, cualquiera que sea el lugar en el que ten-
gan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos
territorios y cuyo volumen total de operaciones en
el año anterior hubiere excedido de 500.000.000
de pesetas, tributarán conjuntamente a ambas
Administraciones, cualquiera que sea el lugar en
el que tengan su domicilio fiscal. La tributación se
efectuará en proporción al volumen de operaciones
realizado en cada territorio durante el año natural,
determinado de acuerdo con los puntos de
conexión que se establecen en los números si-
guientes.

3. Se entenderá como volumen de operaciones
el importe total de las contraprestaciones, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo
de equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto
pasivo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios efectuadas en todas las actividades
empresariales o profesionales que realice.

4. A efectos de lo dispuesto en los números
1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la
actividad, para el cómputo de la cifra de
500.000.000 de pesetas, se atenderá al volumen
de operaciones realizado en el primer año natural.

Si el primer año de actividad no coincidiera con
el año natural, para el cómputo de la cifra anterior,
las operaciones realizadas se elevarán al año.

La tributación durante el citado año se realizará
de forma provisional en función del volumen de
operaciones que se prevea realizar durante el año
de iniciación, sin perjuicio de su regularización pos-
terior, cuando proceda.

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera
en un territorio cuando, de conformidad con los
puntos de conexión que se establecen en estas
normas, realice en el mismo entregas de bienes
o prestaciones de servicios.

6. Se entenderán realizadas en Navarra las ope-
raciones sujetas al Impuesto de acuerdo con las
siguientes reglas:

A) Entregas de bienes:

1.o Las entregas de bienes muebles corporales
fabricados o transformados por quien efectúa la
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entrega, cuando los centros fabriles o de transfor-
mación del sujeto pasivo estén situados en territorio
navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros
fabriles o de transformación en territorio navarro
y común, si el último proceso de fabricación o trans-
formación de los bienes entregados tiene lugar en
Navarra.

2.o Si se trata de entregas con instalación de
elementos industriales fuera de Navarra, se enten-
derán realizadas en territorio navarro si los trabajos
de preparación y fabricación se efectúan en dicho
territorio y el coste de la instalación o montaje no
excede del 15 por 100 del total de la contrapres-
tación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas
en territorio navarro las entregas de elementos
industriales con instalación en dicho territorio, si
los trabajos de preparación y fabricación de dichos
elementos se efectúan en territorio común y el cos-
te de la instalación o montaje no excede del 15
por 100 del total de la contraprestación.

3.o Las entregas realizadas por los productores
de energía eléctrica, cuando radiquen en territorio
navarro los centros generadores de la misma.

4.o Las demás entregas de bienes muebles cor-
porales, cuando se realice desde territorio navarro
la puesta a disposición del adquirente. Cuando los
bienes deban ser objeto de transporte para su pues-
ta a disposición del adquirente, las entregas se
entenderán realizadas en el lugar en que se encuen-
tren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición
o el transporte.

5.o Las entregas de bienes inmuebles, cuando
los mismos estén situados en territorio navarro.

B) Prestaciones de servicios.

1.o Las prestaciones de servicios se entende-
rán realizadas en Navarra cuando se efectúen desde
dicho territorio.

2.o No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, las prestaciones directamente relaciona-
das con bienes inmuebles se entenderán realizadas
en el territorio en que radiquen dichos bienes.

3.o Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en
los apartados anteriores las operaciones de seguro
y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán
las reglas contenidas en el artículo 31 de este
Convenio.

C) No obstante lo dispuesto en las letras A)
y B) anteriores, será competente para la exacción
del Impuesto la Administración del Estado cuando
el domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado
en territorio común y la Administración de la Comu-
nidad Foral Navarra cuando su domicilio fiscal esté
situado en su territorio en las operaciones siguien-
tes:

1.a Las entregas realizadas por explotaciones
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras y
armadores de buques de pesca, de productos natu-
rales no sometidos a procesos de transformación
que procedan directamente de sus cultivos, explo-
taciones o capturas.

2.a Los servicios de transporte, incluso los de
mudanza, remolque y grúa.

3.a Los arrendamientos de medios de trans-
porte.

7. En orden a la exacción del impuesto corres-
pondiente a las adquisiciones intracomunitarias se
aplicarán las reglas siguientes:

a) Corresponderá a Navarra la exacción del
impuesto por las adquisiciones intracomunitarias
que efectúen los sujetos pasivos que tributen exclu-
sivamente a la Comunidad Foral de Navarra.

b) La exacción del impuesto por las adquisi-
ciones intracomunitarias que efectúen los sujetos
pasivos que tributen conjuntamente a ambas Admi-
nistraciones, corresponderá a una u otra en la mis-
ma proporción que la resultante de aplicar lo dis-
puesto en la regla 1.a del artículo siguiente.

c) Los criterios establecidos en las reglas a)
y b) anteriores también serán de aplicación en rela-
ción con los transportes intracomunitarios de bie-
nes, los servicios accesorios a los mismos y los
servicios de mediación en los anteriores, cuyo des-
tinatario hubiese comunicado al prestador de los
servicios un número de identificación atribuido en
España, a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

d) La exacción del impuesto por las adquisi-
ciones intracomunitarias de medios de transporte
nuevos efectuadas por particulares o por personas
o entidades cuyas operaciones estén totalmente
exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, corresponderá a la Administración del
territorio común o navarro en el que dichos medios
de transporte se matriculen definitivamente.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el núme-
ro 7 anterior, será competente para la exacción
del impuesto la Administración del Estado cuando
el domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado
en territorio común, y la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra cuando su domicilio fiscal
esté situado en su territorio en las operaciones
siguientes:

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes sujetas al impuesto por opción o por haberse
superado el límite cuantitativo establecido en la
normativa reguladora del impuesto, efectuadas por
sujetos pasivos que realicen exclusivamente ope-
raciones que no originan derecho a deducción total
o parcial de aquél, o por personas jurídicas que
no actúen como empresarios o profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes en régimen simplificado, régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recar-
go de equivalencia.

9. Las entregas de bienes y prestaciones de
servicios efectuadas por personas o entidades no
establecidas en el territorio de aplicación del
impuesto para empresarios o profesionales, cuando
estos últimos adquieran la consideración de sujetos
pasivos respecto de aquéllas, tributarán en los tér-
minos que resulten de aplicar las reglas a) y b)
del número 7 anterior.

10. En la aplicación del impuesto correspon-
diente a operaciones realizadas por empresarios
o profesionales no establecidos en España, en las
que no se produzca la circunstancia señalada en
el número anterior, corresponderá a la Adminis-
tración del Estado la exacción del tributo y las devo-
luciones que, en su caso, procedan.

11. Las deducciones que proceda practicar por
el Impuesto sobre el Valor Añadido soportado o
satisfecho por los sujetos pasivos, cualquiera que
sea la Administración a la que hubiera correspon-
dido su exacción, surtirán efectos frente a ambas
Administraciones, de acuerdo con lo dispuesto en
el presente Convenio.
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Artículo 29. Gestión e inspección del impuesto.

En relación con la gestión del impuesto, en los
casos de tributación a las dos Administraciones,
se aplicarán las siguientes reglas:

1.a El resultado de las liquidaciones del impues-
to se imputará a las Administraciones del Estado
y Navarra en proporción al volumen de las con-
traprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia,
correspondiente a las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios gravadas, así como las exen-
tas que originen derecho a la deducción y se entien-
dan realizadas en los territorios respectivos durante
cada año natural.

2.a Las proporciones provisionalmente aplica-
bles durante cada año natural serán las determi-
nadas en función de las operaciones del año pre-
cedente.

La proporción provisionalmente aplicable en los
períodos de liquidación del primer año natural de
ejercicio de la actividad será fijada por el sujeto
pasivo según las operaciones que prevea realizar
en cada territorio, sin perjuicio de la regularización
final correspondiente.

No obstante lo previsto en los dos párrafos ante-
riores, podrá aplicarse, previa comunicación a la
Comisión Coordinadora prevista en el artículo 61
de este Convenio Económico, una proporción pro-
visional distinta de la anterior en los siguientes
supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de activos.
b) Inicio o cese de actividad en uno u otro terri-

torio, o variación significativa de la proporción cal-
culada según el criterio especificado en los párrafos
anteriores.

3.a En la última declaración-liquidación del
impuesto correspondiente a cada año natural el
sujeto pasivo calculará las proporciones definitivas
según las operaciones realizadas en dicho período
y practicará la correspondiente regularización de
las declaraciones efectuadas en los anteriores
períodos de liquidación con cada una de las Admi-
nistraciones.

4.a Los sujetos pasivos que deban tributar a
ambas Administraciones presentarán en la Dele-
gación de Hacienda que corresponda y en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, dentro
de los plazos y con las formalidades reglamentarias,
los documentos que determinen las disposiciones
vigentes y, en su caso, las declaraciones-liquida-
ciones procedentes, en las que constarán, en todo
caso, las proporciones provisional o definitivamente
aplicables y las cuotas o devoluciones que resulten
frente a las dos Administraciones.

5.a En el supuesto de que el importe de las
cuotas impositivas devengadas en cada período de
liquidación supere la cuantía de las cuotas dedu-
cibles durante el mismo período, los sujetos pasivos
deberán efectuar el ingreso de las cuotas resul-
tantes a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y a la Delegación de Hacienda que
corresponda, en la proporción resultante.

6.a Los sujetos pasivos que no hayan podido
efectuar las deducciones originadas en cada perío-
do de liquidación por exceder la cuantía de las mis-
mas de las cuotas devengadas, tendrán derecho
a solicitar la devolución del saldo a su favor, en
los casos que proceda, con arreglo a la normativa
del impuesto.

Corresponderá a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y a la del Estado realizar
las devoluciones procedentes, en la parte propor-
cional respectiva.

7.a La inspección se realizará de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) La inspección de los sujetos pasivos que
deban tributar exclusivamente a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso,
a la Administración del Estado, se llevará a cabo
por las Inspecciones de los Tributos de cada una
de dichas Administraciones.

b) La inspección de los sujetos que deban tri-
butar en proporción al volumen de sus operaciones
realizadas en territorio común y navarro se realizará
de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera. Si los sujetos pasivos tienen su domi-
cilio fiscal en territorio común, la comprobación e
investigación será realizada por los órganos de la
Administración del Estado que regularizarán la situa-
ción tributaria del sujeto pasivo, incluyendo la pro-
porción de tributación que corresponda a las dos
Administraciones competentes.

Segunda. Si los sujetos pasivos tienen su domi-
cilio fiscal en territorio navarro, la comprobación
e investigación será realizada por los órganos com-
petentes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, sin perjuicio de la colaboración
de la Administración del Estado, y surtirá efectos
frente a las Administraciones competentes, inclu-
yendo la proporción de tributación que corresponda
a las mismas.

En el caso de que el sujeto pasivo realice en
territorio de régimen común el 75 por 100 o más
de sus operaciones totales, de acuerdo con los pun-
tos de conexión, será competente la Administración
del Estado, sin perjuicio de la colaboración de la
Administración de la Comunidad Foral.

Tercera. Las actuaciones inspectoras se ajus-
tarán a las normativas de la Administración com-
petente, de acuerdo con lo previsto en las reglas
anteriores.

Si, como consecuencia de dichas actuaciones,
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a
devolver que corresponda a ambas Administracio-
nes, el cobro o el pago correspondiente será efec-
tuado por la Administración actuante, sin perjuicio
de las compensaciones que entre aquéllas proce-
dan.

Cuarta. Lo establecido en las reglas anteriores
se entenderá sin perjuicio de las facultades que
corresponden en su territorio a la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra en materia de
comprobación e investigación, sin que sus actua-
ciones puedan tener efectos económicos frente a
los contribuyentes en relación con las liquidaciones
definitivas practicadas como consecuencia de
actuaciones de los órganos de las Administraciones
competentes.

Quinta. Las proporciones fijadas en las com-
probaciones por la Administración competente sur-
tirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con
las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que
se acuerden con carácter definitivo entre ambas
Administraciones.

8.a Las declaraciones recapitulativas de entre-
gas y adquisiciones intracomunitarias y las de ope-
raciones con terceras personas se presentarán ante
la Administración tributaria que tenga atribuida la



BOE núm. 143 Martes 16 junio 1998 19809

competencia para la comprobación e investigación
de los sujetos pasivos.

Artículo 30. Exacción de los Impuestos Especia-
les.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral la exac-
ción de los Impuestos Especiales de fabricación
cuando el devengo de los mismos se produzca en
territorio navarro.

Las devoluciones de los Impuestos Especiales
de fabricación serán efectuadas por la Administra-
ción en la que hubieran sido ingresadas las cuotas
cuya devolución se solicita. No obstante, en los
casos en que no sea posible determinar en qué
Administración fueron ingresadas las cuotas, la
devolución se efectuará por la correspondiente al
territorio donde se genere el derecho a la devo-
lución.

El control, así como el régimen de autorización
de los establecimientos situados en Navarra, corres-
ponderá a la Comunidad Foral. No obstante, para
la autorización de los depósitos fiscales será nece-
sario el acuerdo preceptivo previo de la Comisión
Coordinadora.

2. El Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte se exigirá por la Comunidad
Foral de Navarra, cuando los medios de transporte
sean objeto de matriculación definitiva en territorio
navarro.

La matriculación se efectuará conforme a los cri-
terios establecidos por la normativa vigente sobre
la materia. En particular las personas físicas efec-
tuarán la matriculación del medio de transporte en
la provincia en que se encuentre su domicilio fiscal.

Las devoluciones de las cuotas de este impuesto
serán efectuadas por la Administración en la que
las mismas fueron ingresadas.

3. En la exacción de los Impuestos Especiales
que correspondan a la Comunidad Foral, ésta apli-
cará los mismos principios básicos, normas sus-
tantivas y formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar
los modelos de declaración e ingreso, que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso para cada
período de liquidación, que no diferirán sustancial-
mente de los establecidos por la Administración
del Estado.

SECCIÓN 3.a IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS

Artículo 31. Impuesto sobre las Primas de Se-
guros.

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra la exacción del Impuesto sobre las Primas
de Seguros cuando la localización del riesgo o del
compromiso, en las operaciones de seguro y capi-
talización, se produzca en territorio navarro.

2. A estos efectos, se entenderá que la loca-
lización del riesgo se produce en territorio navarro,
de acuerdo con las reglas siguientes:

Primera. En el caso de que el seguro se refiera
a inmuebles, cuando los bienes radiquen en dicho
territorio. La misma regla se aplicará cuando el
seguro se refiera a bienes inmuebles y a su con-
tenido, si este último está cubierto por la misma
póliza de seguro. Si el seguro se refiere exclusi-
vamente a bienes muebles que se encuentran en
un inmueble, con excepción de los bienes en trán-

sito comercial, cuando el citado inmueble radique
en dicho territorio.

Segunda. En el caso de que el seguro se refiera
a vehículos de cualquier naturaleza, cuando la
matriculación del vehículo se hubiera producido en
territorio navarro.

Tercera. En el caso de que el seguro se refiera
a riesgos que sobrevengan durante un viaje o fuera
del domicilio habitual del tomador del seguro, y
su duración sea inferior o igual a cuatro meses,
cuando se produzca en territorio navarro la firma
del contrato por parte del tomador del seguro.

Cuarta. En todos los casos no explícitamente
contemplados en las reglas anteriores, cuando el
tomador del seguro tenga su residencia habitual
en Navarra, o, si fuera una persona jurídica, cuando
el domicilio social o sucursal de la misma a que
se refiere el contrato se encuentre en dicho terri-
torio.

3. En el caso de seguros sobre la vida, se enten-
derá que la localización del compromiso se produce
en territorio navarro, cuando el tomador del seguro
tenga en el mismo su residencia habitual, si es una
persona física, o su domicilio social o una sucursal,
en caso de que el contrato se refiera a esta última,
si es una persona jurídica.

4. En defecto de normas específicas de loca-
lización de acuerdo con los números anteriores,
se entienden realizadas en territorio navarro las
operaciones de seguro y capitalización cuando el
contratante sea un empresario o profesional que
concierte las operaciones en el ejercicio de sus acti-
vidades empresariales o profesionales y radique en
dicho territorio la sede de su actividad económica
o tenga en el mismo un establecimiento perma-
nente o, en su defecto, el lugar de su domicilio.

5. En la exacción del impuesto la Comunidad
Foral de Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales que las establecidas en cada
momento por el Estado.

No obstante, la Administración de la Comunidad
Foral podrá aprobar los modelos de declaración
e ingreso y señalar los plazos de ingreso que no
diferirán sustancialmente de los establecidos por
la Administración del Estado.

SECCIÓN 4.a IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 32. Exacción por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac-
ción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados en los siguien-
tes supuestos:

A) Transmisiones patrimoniales onerosas.

1.o En la transmisión onerosa de bienes inmue-
bles, así como en la cesión onerosa de derechos
de toda clase, incluso de garantía, que recaigan
sobre los mismos, cuando aquéllos radiquen en
Navarra.

A estos efectos tendrán la consideración de
transmisión de bienes inmuebles las transmisiones
a título oneroso de valores a que se refiere el ar-
tículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

2.o En la transmisión onerosa de bienes mue-
bles, semovientes y créditos, así como en la cesión
onerosa de derechos sobre los mismos, cuando el
adquirente, siendo persona física, tenga su residen-
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cia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica
o ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio
fiscal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
en la transmisión de acciones, derechos de sus-
cripción, obligaciones y títulos análogos y demás
valores, así como de participaciones sociales, cuan-
do la operación se formalice en Navarra.

3.o En la constitución onerosa de derechos de
toda clase sobre bienes inmuebles, incluso de
garantía, cuando éstos radiquen en Navarra.

4.o En la constitución onerosa de derechos de
toda clase sobre bienes muebles, semovientes y
créditos, cuando el adquirente, siendo persona físi-
ca, tenga su residencia habitual en Navarra y, sien-
do persona jurídica o ente sin personalidad, tenga
en ella su domicilio fiscal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
en la constitución de hipoteca mobiliaria y prenda
sin desplazamiento, cuando la garantía sea inscri-
bible en territorio navarro.

5.o En la constitución de préstamos, cuando
el prestatario, siendo persona física, tenga su resi-
dencia habitual en Navarra y, siendo persona jurí-
dica o ente sin personalidad tenga en ella su domi-
cilio fiscal.

Sin embargo, si se trata de préstamos con garan-
tía real, cuando los bienes inmuebles hipotecados
radiquen en Navarra o sean inscribibles en ésta
las correspondientes hipotecas mobiliarias o pren-
das sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con
hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en territorio
común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda
sin desplazamiento inscribible en ambos territorios,
tributará a cada Administración en proporción a
la responsabilidad que se señale a unos y otros
y, en ausencia de esta especificación expresa en
la escritura, en proporción a los valores compro-
bados de los bienes.

6.o En la constitución de fianzas, arrendamien-
tos no inmobiliarios y pensiones, cuando el acree-
dor afianzado, arrendatario o pensionista, respec-
tivamente, siendo persona física, tenga su residen-
cia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica
o ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio
fiscal.

7.o En las concesiones administrativas de bie-
nes cuando éstos radiquen en Navarra y en las
ejecuciones de obra o explotaciones de servicios
cuando se ejecuten o presten en Navarra.

B) Operaciones societarias:

1.o En la constitución de sociedades y en la
fusión con extinción de las sociedades integradas
y creación de nueva sociedad, cuando el domicilio
social del ente creado radique en Navarra.

2.o En los supuestos de aumento y disminución
de capital, fusión por absorción, transformación,
disolución y escisión de sociedades, cuando la
sociedad modificada, absorbente, transformada,
disuelta o escindida tenga su domicilio fiscal en
Navarra.

C) Actos jurídicos documentados:

1.o En las escrituras, actas y testimonios nota-
riales, cuando se autoricen, otorguen o expidan en
Navarra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
en los supuestos sujetos a la cuota gradual del

gravamen de Actos Jurídicos Documentados, cuan-
do radique en territorio navarro el Registro en el
que deba procederse a la inscripción o anotación
de los bienes o actos.

2.o En las letras de cambio y documentos que
realicen función de giro, o suplan a aquéllas, cuando
su libramiento tenga lugar en Navarra y, si hubiesen
sido expedidos en el extranjero, cuando su primer
tenedor tenga su residencia habitual o domicilio
fiscal en Navarra, según se trate de persona física
o de persona jurídica o ente sin personalidad. La
Comunidad Foral de Navarra someterá los hechos
imponibles señalados a igual tributación que en
territorio común.

3.o En los resguardos o certificados de depósito
transmisibles, cuando el domicilio fiscal de la enti-
dad que los emita o expida radique en Navarra.

4.o En los pagarés, bonos, obligaciones y
demás títulos análogos emitidos en serie, repre-
sentativos de capitales ajenos, por los que se satis-
faga una contraprestación establecida por diferen-
cia entre el importe satisfecho por la emisión y
el comprometido a reembolsar al vencimiento,
cuando se emitan en Navarra.

5.o En las pólizas expedidas por fedatarios mer-
cantiles para dotar de título de propiedad a quienes
hayan suscrito títulos valores, cuando sean inter-
venidos en Navarra.

6.o En las anotaciones preventivas, cuando se
practiquen en los Registros públicos sitos en
Navarra.

Si una misma anotación afecta a bienes sitos
en Navarra y en territorio común se satisfará el
Impuesto a la Administración en la que tenga su
jurisdicción la autoridad que la ordene.

7.o En los demás actos jurídicos documentados
de naturaleza jurisdiccional, cuando el órgano ante
quien se produzcan o del cual procedan tenga su
sede en Navarra y, en los de naturaleza adminis-
trativa, cuando se expidan desde Navarra.

2. Se someterán a igual tributación que en terri-
torio común la transmisión de valores a que se
refiere el párrafo segundo del número 2.o de la
letra A) del apartado 1 anterior y los actos de cons-
titución, ampliación y disminución de capital, trans-
formación, fusión, escisión y disolución de socie-
dades.»

«Artículo 34. Exacción por la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac-
ción de las tasas exigibles por la prestación de
servicios o la realización de actividades en régimen
de derecho público efectuados por aquélla.

2. Corresponde a la Comunidad Foral la exac-
ción de las tasas que recaigan sobre rifas, tómbolas,
apuestas, combinaciones aleatorias y juegos de
suerte, envite o azar, cuando su autorización, cele-
bración u organización se realice en Navarra, apli-
cándose idéntica normativa que la de régimen
común, en lo que se refiere al hecho imponible
y al sujeto pasivo.

Artículo 35. Exacción por la Comunidad Foral de
Navarra.

Corresponderá a la Comunidad Foral la exacción
de los precios públicos cuando se devenguen con
ocasión de entregas de bienes o prestaciones de
servicios públicos realizados por la misma.»
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«Artículo 37. Delito fiscal.

En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de los delitos contra la Hacien-
da Pública regulados en el Código Penal, el órgano
de la Administración actuante pasará el tanto de
culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá
de seguir el procedimiento administrativo mientras
la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga
lugar el sobreseimiento o archivo de las actuacio-
nes o se produzca la devolución del expediente
por el Ministerio Fiscal.

Artículo 38. Discrepancias y cambio de domicilio
fiscal.

1. Las discrepancias que puedan producirse
respecto a la domiciliación de los contribuyentes
serán resueltas, previa audiencia de éstos, por la
Junta Arbitral, que se regula en el artículo 45 de
este Convenio.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Socie-
dades vendrán obligados a comunicar a ambas
Administraciones los cambios de residencia o de
domicilio fiscal que originen modificaciones en la
competencia para exigir el impuesto.

2. a) Las personas físicas residentes en terri-
torio común o foral que pasasen a tener su resi-
dencia habitual de uno al otro, cumplimentarán sus
obligaciones tributarias de acuerdo con la nueva
residencia, cuando ésta actúe como punto de
conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el
punto b) siguiente deba considerarse que no ha
existido cambio de residencia, las personas físicas
deberán presentar las declaraciones complemen-
tarias que correspondan, con inclusión de los inte-
reses de demora.

b) No producirán efecto los cambios de resi-
dencia que tengan por objeto principal lograr una
menor tributación efectiva.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se
prolongue de manera continuada durante, al
menos, tres años, que no ha existido cambio, en
relación al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y sobre el Patrimonio, cuando concurran
las siguientes circunstancias: en primer lugar, que
en el año en el cual se produce el cambio de resi-
dencia o en el siguiente, la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
sea superior en, al menos, un 50 por 100 a la
del año anterior al cambio; en segundo lugar, que
en el año en el cual se produzca dicha situación,
la tributación efectiva por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas sea inferior a la que hubie-
se correspondido de acuerdo con la normativa apli-
cable del territorio de residencia anterior al cambio,
y en tercer lugar, que se vuelva a tener la residencia
habitual en dicho territorio.»

«Artículo 45. Junta Arbitral.

1. Se constituye una Junta Arbitral que enten-
derá de los conflictos que surjan entre las Admi-
nistraciones interesadas como consecuencia de la
interpretación y aplicación del presente Convenio
a casos concretos concernientes a relaciones tri-
butarias individuales.

Asimismo, resolverá los conflictos que se plan-
teen entre la Administración del Estado y la de
la Comunidad Foral o entre ésta y la Administración
de una Comunidad Autónoma, en relación con la
aplicación de los puntos de conexión de los tributos
cuya exacción corresponde a la Comunidad Foral
de Navarra y la determinación de la proporción
correspondiente a cada Administración en los
supuestos de tributación conjunta por el Impuesto
sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

2. La Junta Arbitral estará presidida por un
Magistrado del Tribunal Supremo, designado para
un plazo de cinco años por el Presidente de dicho
Tribunal, a propuesta del Consejo General del Poder
Judicial y oído el Tribunal Superior de Justicia de
Navarra.

3. Serán Vocales de esta Junta:

a) Cuatro representantes de la Administración
del Estado designados por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

b) Cuatro representantes de la Comunidad
Foral designados por el Gobierno de Navarra.

Cuando el conflicto afecte a la Administración
de una Comunidad Autónoma, el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda sustituirá un representante de
la Administración del Estado por otro designado
por el Consejo ejecutivo o Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma.

4. La Junta Arbitral en su primera reunión
adoptará las normas de procedimiento, legitima-
ción y plazos que ante aquélla se hayan de seguir,
inspirándose en los principios de la Ley sobre Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin per-
juicio de su carácter ejecutivo, serán únicamente
susceptibles de recursos en vía contencioso-admi-
nistrativa ante la Sala correspondiente del Tribunal
Supremo.

6. Cuando se suscite el conflicto de compe-
tencias, hasta tanto sea resuelto el mismo, la Admi-
nistración que viniera grabando a los contribuyen-
tes en discusión continuará sometiéndolos a su fue-
ro, sin perjuicio de las rectificaciones y compen-
saciones tributarias que deban efectuarse entre
ellas, retrotraídas a la fecha desde la que proceda
ejercer el nuevo fuero tributario, según el acuerdo
de la Junta Arbitral.»

«Artículo 50. Compensaciones.

1. De la aportación íntegra de la Comunidad
Foral se restarán, por compensación, las siguientes
cantidades:

a) La parte imputable de los tributos no con-
venidos.

b) La parte imputable de los ingresos del Esta-
do de naturaleza no tributaria.

c) La parte imputable del déficit que presenten
los Presupuestos Generales del Estado.

d) Las cantidades a que se refieren los artículos
9.o, 3 y 11.3 del presente Convenio Económico.

2. La determinación de las cantidades a que
se refieren las letras a), b) y c) del número 1 anterior
se efectuará aplicando el índice de imputación esta-
blecido en el artículo siguiente.»
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«Artículo 59. Ajustes por impuestos indirectos.

1. A la recaudación real de Navarra por el
Impuesto sobre el Valor Añadido, se le añadirá el
resultado de la siguiente expresión matemática:

Ajuste = cRRAD + (c—d) H

siendo:

RRN si RRN «
d’H =

d RRTC 1 — d’

RRTC si RRN »
d’H =

d” RRTC 1 — d’

RRTC = Recaudación real anual del territorio común
por el Impuesto sobre el Valor Añadido,
obtenida por las Delegaciones de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

RRN = Recaudación real anual de Navarra por IVA.
RRAD = Recaudación real anual por importaciones.

Consumo residentes Navarra
c =

Consumo residentes Estado (menos
Canarias, Ceuta y Melilla)

v — f — e + i
d =

V — F — E + I

v = Valor Añadido Bruto de Navarra al coste de
los factores.

V = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y Me-
lilla).

f = Formación Bruta de Capital de Navarra.
F = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y Me-

lilla).
e = Exportaciones de Navarra.
E = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y Me-

lilla).
i = Importaciones de Navarra provenientes de la

Unión Europea.
I = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y Meli-

lla), provenientes de la Unión Europea.

v — f — e + i
d’ =

V’ — F’ — E’ + I’

V’ = Valor Añadido Bruto del Estado (menos País
Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

F’ = Formación Bruta de Capital del Estado (menos
País Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

E’ = Exportaciones del Estado (menos País Vasco,
Canarias, Ceuta y Melilla).

I’ = Importaciones del Estado (menos País Vasco,
Canarias, Ceuta y Melilla), provenientes de la
Unión Europea.

V” — F” — E” + I”
d” =

V — F — E + I

V” = Valor Añadido Bruto del Estado (menos
Navarra, País Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

F” = Formación Bruta de Capital del Estado (menos
Navarra, País Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

E” = Exportaciones del Estado (menos Navarra, País
Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla).

I” = Importaciones del Estado (menos Navarra, País
Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla) provenientes
de la Unión Europea.

2. A la recaudación real por los Impuestos
Especiales de Fabricación, sobre el Alcohol y Bebi-
das Derivadas, Productos Intermedios, Cerveza,
Hidrocarburos y Labores del Tabaco, se le añadirá
el resultado de las siguientes expresiones mate-
máticas:

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos
Intermedios:

Ajuste = aRRAD + (a — b) H

siendo:

RRN si RRN «
bH =

b RRTC 1 — b

RRTC si RRN »
bH =

1 — b RRTC 1 — b

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el
Impuesto Especial de Fabricación sobre el
Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos
Intermedios.

RRTC = Recaudación real anual del Territorio
Común incluido País Vasco por el Impuesto
Especial de Fabricación sobre el Alcohol
y Bebidas Derivadas y Productos Interme-
dios.

RRAD = Recaudación real anual por importaciones
por el Impuesto Especial de Fabricación
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Pro-
ductos Intermedios.

Consumo residentes Navarra
a =

Consumo residentes Estado (menos
Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b =

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Ceuta y Melilla)

b) Cerveza:

Ajuste = a’RRAD + (a’ — b’) H

siendo:

RRN si RRN «
b’H =

b’ RRTC 1 — b’

RRTC si RRN »
b’H =

1 — b’ RRTC 1 — b’

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el
Impuesto Especial de Fabricación sobre la
Cerveza.
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RRTC = Recaudación real anual del Territorio
Común incluido País Vasco por el Impuesto
Especial de Fabricación sobre la Cerveza.

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones
por el Impuesto Especial de Fabricación
sobre la Cerveza.

Consumo residentes Navarra
a’ =

Consumo residentes Estado (menos
Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b’ =

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Ceuta y Melilla)

c) Hidrocarburos:

Ajuste = a”RRAD + (a” — b”) H

siendo:

RRN si RRN «
b”H =

b” RRTC 1 — b”

RRTC si RRN »
b”H =

1 — b” RRTC 1 — b”

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.

RRTC = Recaudación real anual del Territorio
Común incluido País Vasco por el Impuesto
Especial sobre Hidrocarburos.

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones
por el Impuesto Especial sobre Hidrocar-
buros.

Consumo residentes Navarra
a” =

Consumo residentes Estado (menos
Canarias, Ceuta y Melilla)

Capacidad recaudatoria de Navarra
b” =

Capacidad recaudatoria del Estado
(menos Canarias, Ceuta y Melilla)

d) Labores del Tabaco:

Ajuste = a’’’RRTC — [(1 — a’’’) RRN]

siendo:

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el
Impuesto Especial sobre las Labores del
Tabaco.

RRTC = Recaudación real anual del Territorio
Común incluido País Vasco por el Impuesto
Especial sobre las Labores del Tabaco.

Labores de Tabaco suministradas a expendedurías
de Tabaco y Timbre situadas en Navarra

a’’’ =
Labores de Tabaco suministradas a expendedurías

de Tabaco y Timbre situadas en territorio
de aplicación del impuesto

Artículo 60. Cuantificación y liquidación de los
ajustes.

1. La cuantificación y liquidación de los ajustes
previstos en los artículos 58 y 59 precedentes se
efectuará, mediante acuerdo entre ambas Admi-
nistraciones, conforme a un procedimiento similar
al establecido en el capítulo II.

2. En el caso de que las recaudaciones reales
obtenidas por Navarra por los impuestos a los que
se refiere el artículo 59 difieran significativamente
de sus índices de capacidad recaudatoria en el caso
de los Impuestos Especiales, y del índice ‘‘d’’ del
ajuste por el Impuesto sobre el Valor Añadido, se
procederá a ajustar los mismos, permitiendo, en
todo caso, un margen diferencial, para efectuar los
ajustes del año en que se produzcan las desvia-
ciones citadas.

Artículo 61. Comisión Coordinadora.

1. Se constituirá una Comisión Coordinadora,
cuya composición será la siguiente:

a) Seis representantes de la Administración del
Estado.

b) Seis representantes de la Comunidad Foral
designados por el Gobierno de Navarra.

2. Las competencias de esta Comisión Coor-
dinadora serán:

a) Realizar los estudios que se estimen proce-
dentes para una adecuada articulación estructural
y funcional del régimen foral con el marco fiscal
estatal.

b) Facilitar a las Administraciones competentes
criterios de actuación uniformes, planes y progra-
mas de informática.

c) Examinar los supuestos o cuestiones que se
hayan planteado en materia de inspección entre
la Administración del Estado y la de la Comunidad
Foral.

d) Emitir los informes que sean solicitados por
el Ministerio de Economía y Hacienda, el Depar-
tamento de Economía y Hacienda del Gobierno de
Navarra y por la Junta Arbitral.

e) Examinar los problemas de valoración a efec-
tos tributarios.

f) Determinar la aportación económica, tanto
del año base como de los restantes de cada quin-
quenio, a la que se refiere el artículo 53 a fin de
elevarla a ambas Administraciones para la adop-
ción del correspondiente acuerdo.

g) Fijar la actualización de la cifra a que se
refiere la disposición adicional segunda, para su
aprobación por ambas Administraciones.

h) Establecer el método para la cuantificación
y liquidación de los ajustes por impuestos indirectos
regulados en los artículos 59 y 60 del presente
Convenio Económico.

3. La Comisión Coordinadora se reunirá, al
menos dos veces al año, durante los meses de mar-
zo y septiembre y, además, cuando así lo solicite
alguna de las Administraciones representadas.»

«Disposición adicional cuarta.

Hasta tanto se dicten por la Comunidad Foral
las normas necesarias para la aplicación de este
Convenio, relativas a los Impuestos Especiales,
Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto
sobre las Primas de Seguros, así como las normas
para la exacción de las tasas a que se refiere el
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número 2 del artículo 34, se aplicarán las normas
vigentes en territorio común.»

«Disposición transitoria sexta.

Lo previsto en el número 2 del artículo 25 del
presente Convenio Económico será de aplicación
a los grupos de sociedades que se constituyan con
posterioridad a la entrada en vigor de esta dispo-
sición transitoria.

Disposición transitoria séptima.

El régimen transitorio de los nuevos tributos con-
venidos se ajustará a las reglas siguientes:

1.a La Comunidad Foral se subrogará en los
derechos y obligaciones, en materia tributaria, de
la Hacienda Pública Estatal, en relación con la ges-
tión, inspección, revisión y recaudación de los tri-
butos a que se refiere la presente disposición.

2.a Las cantidades liquidadas y contraídas con
anterioridad a la fecha desde la que se entienden
convenidos los tributos a que se refiere la presente
disposición, correspondientes a situaciones que
hubieran estado sujetas a la Comunidad Foral de
haber estado convenidos estos tributos, y que se
ingresen con posterioridad a la mencionada fecha,
corresponderán en su integridad a la Comunidad
Foral de Navarra.

3.a Las cantidades devengadas con anteriori-
dad a la fecha desde la que se entienden conve-
nidos los tributos a que se refiere la presente dis-
posición, y liquidadas a partir de esa fecha en virtud
de actuaciones inspectoras, se distribuirán aplican-
do los criterios y puntos de conexión de estos
tributos.

4.a Cuando proceda, las devoluciones corres-
pondientes a liquidaciones practicadas o que hubie-
ran debido practicarse, con anterioridad a la fecha
de la que se entienden convenidos los tributos a
que se refiere la presente disposición, serán rea-
lizadas por la Administración que hubiera sido com-
petente en la fecha del devengo, conforme a los
criterios y puntos de conexión de estos tributos.

5.a Los actos administrativos dictados por la
Comunidad Foral de Navarra serán reclamables en
vía administrativa foral ante los órganos de la mis-
ma. Por el contrario, los dictados por la Adminis-
tración del Estado, cualquiera que sea su fecha,
serán reclamables ante los órganos competentes
del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atri-
buirá a la Administración que resulte acreedora de
acuerdo con las normas contenidas en las reglas
anteriores.

6.a A los efectos de la calificación de infrac-
ciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, tendrán
plena validez y eficacia los antecedentes que sobre
el particular obren en la Hacienda Pública Estatal
con anterioridad a la entrada en vigor de la armo-
nización de los tributos a que se refiere la presente
disposición.

7.a La entrada en vigor de la armonización de
los tributos a que se refiere la presente disposición
transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos
por los contribuyentes conforme a las leyes dic-
tadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria octava.

Durante el quinquenio 1995-1999 el ajuste por
el Impuesto sobre el Valor Añadido se determinará

conforme a lo dispuesto en los artículos 59, núme-
ro 1, y 60.

Disposición transitoria novena.

1. Durante el período 1998-1999, a la recau-
dación real de Navarra por los Impuestos Especiales
de Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Deriva-
das, Productos Intermedios, Cerveza, Hidrocarbu-
ros y Labores del Tabaco, se le añadirán:

a) 1. El 1,60 por 100 de la recaudación esta-
tal por los Impuestos sobre el Alcohol, Bebidas Deri-
vadas y Productos Intermedios obtenida en las
Aduanas.

2. Con signo negativo el 4,30 por 100 de la
recaudación real por los Impuestos sobre el Alcohol
y Bebidas Derivadas y sobre Productos Intermedios
excluida la de las Aduanas, obtenida en Territorio
Común dividida por 0,941 o de la recaudación real
de Navarra dividida por 0,059, según que el por-
centaje de recaudación de Navarra con respecto
a la total estatal, excluida la obtenida en las Adua-
nas, sea superior o inferior, respectivamente, al
5,90 por 100.

b) 1. El 1,60 por 100 de la recaudación esta-
tal por el Impuesto Especial sobre la Cerveza obte-
nida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 0,50 por 100 de la
recaudación real del Impuesto Especial sobre la Cer-
veza, excluida la de las Aduanas, obtenida en Terri-
torio Común dividida por 0,979 o de la recaudación
real de Navarra dividida por 0,021, según que el
porcentaje de recaudación de Navarra con respecto
a la total estatal, excluida la obtenida en las Adua-
nas, sea superior o inferior, respectivamente,
al 2,10 por 100.

c) 1. El 2 por 100 de la recaudación estatal
por el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos obte-
nida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 0,71 por 100 de la
recaudación real del Impuesto Especial sobre Hidro-
carburos, excluida la de las Aduanas, obtenida en
Territorio Común dividida por 0,9729, o de la recau-
dación real de Navarra dividida por 0,0271, según
que el procentaje de recaudación de Navarra con
respecto a la total estatal, excluida la obtenida en
las Aduanas, sea superior o inferior, respectivamen-
te, al 2,71 por 100.

d) La diferencia entre el resultado de aplicar
a la recaudación real en el Territorio Común por
el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, el por-
centaje que corresponda anualmente al valor de
las Labores suministradas a Expendedurías de
Tabaco y Timbre situadas en Navarra, sobre el valor
de las Labores suministradas a dichos estableci-
mientos en el territorio de aplicación de este
Impuesto, y el resultado de aplicar el complemen-
tario a cien del porcentaje anteriormente definido
a la recaudación real por el mismo concepto tri-
butario en Navarra.

En el supuesto de que se modifique el actual
régimen de fabricación y comercio de labores del
tabaco, se procederá por ambas Administraciones,
de común acuerdo a la revisión de este ajuste.

2. En el caso de que la recaudación real obte-
nida en Navarra difiera, por el Impuesto sobre Hidro-
carburos en más del 7 por 100 y por los Impuestos
Especiales sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas,
Productos Intermedios y Cerveza en más del 10
por 100 de la cifra que resulte de aplicar los índices
contenidos en el último inciso de las letras a).2,
b).2 y c).2 anteriores a la recaudación real del con-
junto del Estado por cada uno de los mismos, se
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corregirán dichos índices para efectuar los ajustes
del año en que se produzcan las diferencias citadas.

Dicha corrección se realizará por aplicación del
porcentaje de variación, positivo o negativo, que
exceda sobre los respectivos límites establecidos
en el párrafo anterior a los correspondientes índices
contenidos en el último inciso de las letras a).2,
b).2 y c).2 anteriores.

Disposición transitoria décima.

La Comisión Coordinadora establecerá las com-
pensaciones financieras que resulten a favor de una
u otra Administración en el año 1998, por razón
de la armonización y convenio de los Impuestos
Especiales de Fabricación.

Las compensaciones financieras correspondien-
tes al año 1999 se determinarán por aplicación
de un índice de variación a las compensaciones
del año 1998, calculado como el cociente entre
los ingresos por cada uno de los Impuestos Espe-
ciales de Fabricación en el conjunto del territorio
de aplicación de los mismos en el año 1999 y
los ingresos por los mismos conceptos tributarios
en el año 1998.»

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14069 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica de Bulgaria para la promoción y protec-
ción recíproca de inversiones, hecho «ad refe-
rendum» en Sofía, el 5 de septiembre de
1995.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA DE BULGARIA PARA LA PROMOCIÓN Y PRO-

TECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES

El Reino de España y la República de Bulgaria, en
adelante «las Partes Contratantes»,

Deseando intensificar su cooperación económica en
beneficio recíproco de ambos países,

Proponiéndose crear condiciones favorables para las
inversiones realizadas por inversores de cada una de
las Partes Contratantes en el territorio de la otra, y

Reconociendo que la promoción y protección de las
inversiones con arreglo al presente Acuerdo estimulará
las iniciativas en este campo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo:

1. Por «inversores» se entenderá:

a) Toda persona física que, en el caso del Reino
de España, tenga la condición de nacional español o
de residente en España, según la legislación española
y, en el caso de la República de Bulgaria, toda persona
física que sea nacional de la República de Bulgaria, de
conformidad con la legislación aplicable;

b) Toda sociedad, empresa, organización o asocia-
ción, dotada o no de personalidad jurídica, creada o cons-

tituida de conformidad con las leyes de cualquiera de
las Partes Contratantes y con domicilio en su territorio.

2. Por «inversiones» se entenderá todo tipo de acti-
vos, adquiridos según la legislación del país receptor
de la inversión, y comprenderá en particular:

Acciones y otras formas de participación en socie-
dades;

Créditos pendientes, incluido cualquier préstamo,
haya sido o no capitalizado, y cualesquiera otros dere-
chos que tengan un valor económico;

Bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos
reales, tales como hipotecas, gravámenes o derechos
de prenda;

Derechos de autor, derechos en el ámbito de la pro-
piedad industrial e intelectual (tales como patentes, licen-
cias, dibujos industriales, marcas y nombres comercia-
les), procedimientos técnicos, conocimientos técnicos
(«know how») y fondo de comercio;

Derechos para realizar actividades económicas otor-
gados por la ley o en virtud de un contrato, en particular
los relacionados con la prospección, cultivo, extracción
o explotación de recursos naturales.

3. Por «rentas de inversión» se entenderán los ren-
dimientos derivados de una inversión de conformidad
con la definición contenida en el apartado anterior y
comprende en particular, aunque no exclusivamente, los
beneficios, dividendos e intereses,

4. Por «territorio» se entenderá el territorio del Esta-
do y las aguas territoriales de cada una de las Partes
Contratantes, así como la zona económica exclusiva y
la plataforma continental que se extiende fuera del límite
de las aguas territoriales de cada una de las Partes Con-
tratantes y sobre la cual éstas tienen o pueden tener
jurisdicción y derechos soberanos según el derecho inter-
nacional y su legislación nacional.

Artículo II. Promoción, aceptación.

1. Cada Parte Contratante promoverá las inversio-
nes efectuadas en su territorio por inversores de la otra
Parte Contratante y aceptará dichas inversiones confor-
me a sus disposiciones legales.

2. El presente Acuerdo se aplicará también a las
inversiones efectuadas antes de la entrada en vigor del
mismo por los inversores de una Parte Contratante, con-
forme a las disposiciones legales de la otra Parte Con-
tratante, en el territorio de esta última. No obstante, el
presente Acuerdo no será aplicable a las inversiones
efectuadas antes de 1950.

Artículo III. Protección.

1. Cada Parte Contratante protegerá en su territorio
las inversiones efectuadas, conforme a sus leyes y regla-
mentos por inversores de la otra Parte Contratante y
no obstaculizará, mediante medidas injustificadas o dis-
criminatorias, la gestión, desarrollo, mantenimiento, uti-
lización, disfrute, expansión, venta ni, en su caso, la liqui-
dación de dichas inversiones.

2. Cada Parte Contratante se esforzará por conceder
las autorizaciones necesarias en relación con estas inver-
siones y permitirá, en el marco de su legislación, el otor-
gamiento de permisos de trabajo y de contratos rela-
cionados con licencias de fabricación y asistencia téc-
nica, comercial, financiera y administrativa.

3. Cada Parte Contratante concederá también,
según legislación, cada vez que sea necesario, las auto-
rizaciones requeridas en relación con las actividades de


